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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun-
to de referencia.

(125)  Proposición de Ley de Comunidades y Ciudades 
Autónomas.

125/000002

Autor:  Comunidad Autónoma de Extremadura - Asam-
blea.

Retirada de la Proposición de Ley de modificación del 
Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, de 
forma que se reconozca al Autor el derecho de explota-
ción de su obra bajo las denominadas Licencias Libres.

Acuerdo:

Aceptar la declaración de voluntad, teniendo por retira-

da la iniciativa de referencia, así como comunicarlo al 

Gobierno y al autor de la iniciativa y publicar en el 

Boletín Oficial de las Cortes Generales.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica-

ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 

de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de febre-

ro de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso 

de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

X LEGISLATURA

Serie B:
 2 de marzo de 2012 Núm. 18-2PROPOSICIONES DE LEY

PROPOSICIÓN DE LEY

125/000002  Proposición de Ley de modificación del Texto Refundido de la Ley de Propie-
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 Presentada por la Asamblea de Extremadura.

 Retirada.
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